
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Ref.: Varios 25/2017/AP  
Madrid, 17 de noviembre de 2017 

 
Asunto: Nuevo Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
En la Jornada de Ciberseguridad organizada por ANAVE el pasado martes, 14 de noviembre, se 
trató la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la Unión Europea 2016/679 relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos) y que adjuntamos. 
 
Este nuevo Reglamento, publicado en el DOUE el 4 mayo de 2016, ya está en vigor pero será 
de obligatoria aplicación a partir del 25 de mayo de 2018. Pretende "unificar la normativa 
europea sobre protección de datos, permitiendo a los ciudadanos un mejor control de sus datos 
personales y a las empresas aprovechar al máximo las oportunidades de un mercado único digi-
tal, reduciendo la burocracia y beneficiándose de una mayor confianza de los consumidores". 
 
Desde el punto de vista empresarial cabe señalar las siguientes cuestiones: 

 Obligación de notificar toda violación de la seguridad de los datos personales a la autoridad 
de control y, en casos graves, a los afectados, tan pronto sean conocidas, estableciéndose 
el plazo máximo de 72 horas. Artículo 33. 

 Obligación de llevar a cabo Evaluaciones de Impacto relativas a la protección de datos. Artí-
culo 35. 

 Obligación de designar un Delegado de Protección de Datos en determinados supuestos. 
Artículo 37. 

 Creación, por los Estados miembros, autoridades competentes, el Comité y la Comisión, de 
mecanismos de certificación en materia de protección de datos y de sellos y marcas de pro-
tección de datos para demostrar el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento. Artículo 
42. 

 Establecimiento de garantías más estrictas y mecanismos de seguimiento en relación con 
las transferencias de datos personales a terceros países u organizaciones internacionales. 
Artículos 44 a 50 

 Proceso de selección más exigente del responsable y del encargado del tratamiento de los 
datos personales, para asegurar el cumplimento de los establecido en el Reglamento. Artícu-
los 24 a 31. 

 Creación de una autoridad competente principal, con el que establece un mecanismo de 
“ventanilla única”, de modo que las empresas solo tendrán que tratar con un único supervisor 
en la UE. Artículo 56. 

 Imposición de sanciones en caso de incumplimiento del Reglamento. Artículo 83. 
 
A tenor del artículo 3, este nuevo Reglamento será aplicable tanto a las empresas cuya sede 
ubicada en la UE como en terceros países, siempre que sus actividades estén relacionadas con 
la UE. 
 
Estamos a su disposición para cualquier consulta en relación con este asunto. 
 



Muy cordialmente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
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